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Las mujeres y la violencia en el 
espacio público

La violencia contra la mujer inhibe gravemente su 
capacidad para disfrutar de los derechos y las liber-
tades en un plano de igualdad con los hombres. Las 
mujeres no viven la violencia de manera accidental, 
sino que es resultado de una discriminación arraigada 
y muchas veces no percibida, que el Estado tiene la 
obligación de abordar. La violencia en el espacio pú-
blico incluye comentarios incómodos, tocamientos, 
violencia física, violaciones sexuales y hasta homici-
dios, con diversos costos y, consecuencias personales 
y sociales.

Los datos muestran que las mujeres se sienten más 
inseguras que los hombres en cualquier espacio pú-
blico, principalmente en lugares como el cajero au-
tomático (86.9%), el banco (78.2%), el transporte 
público (75%) y la calle (74.6%). Esta situación oca-
siona que las mujeres limiten su movilidad, y se vean 
obligadas a cambiar las rutas diarias, disminuyan o 
eviten actividades laborales, educativas, sociales, de 
entretenimiento, y hasta se vean obligadas a cambiar 
su vestimenta con el único objetivo de protegerse de 
la inseguridad.

Actividades que la población de 18 años y más
dejo de hacer por temor a ser víctima de algún delito

Actividades % Mujeres % Hombres

Llevar dinero en efectivo 60.4 47.3

Salir de noche 53.1 45.8

Llevar tarjeta de crédito o débito 43.8 33.8

Salir a caminar 43.0 31.3

Visitar parientes o amigos 40.4 31.0

Tomar taxi 38.1 30.7

Ir al cine o al teatro 32.1 24.5

Usar transporte público 25.0 22.0

Viajar por carretera a otro estado o 
municipio 24.1 21.0

Frecuentar centros comerciales 21.6 17.0

Ir a la escuela 8.9 6.3

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública 2019 (ENVIPE). Tabulados básicos.

Hostigamiento y violación sexual

De acuerdo con los datos de la Encuesta Nacional de 
Victimización, y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) (INEGI, 2019) las mujeres sufren el 91.8% del 
hostigamiento sexual (manoseo, exhibicionismo e inten-
to de violación) y 82.5% del delito de violación y estos 
delitos ocurren principalmente en la calle (42.7%) y en 
el transporte público (32.2%).

Delitos de hostigamiento y violación sexual cometidos en 
contra de mujeres de 18 años y más, según lugar y horario de 

ocurrencia. México

Horario* Lugar

En la madrugada
(de 00:01 a 6:00 hrs.) 2.7%

En la calle 42.7%

En el transporte público 32.2%

En la mañana 
(de 6:01 a 12:00 hrs.) 24.2%

En un lugar público 9.8%

En la tarde 
(de 12:01 a 18:00 hrs.) 48.8%

En un negocio, carretera u 
otro público

4.1%

En la noche 
(de 18:01 a 24:00 hrs.) 23.6%

Otro no público 11.2%

N = Hostigamiento 1,322,218 y violación 71,020
*No sabe no responde = 0.6%
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública 2019 (ENVIPE).

Nota: Los datos corresponden al período marzo-abril de 2019.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 2019 (ENVIPE). Tabulados básicos.

El centro comercial 44.3
56.1

El parque o centro recreativo 52.5
65.0

El mercado 56.0
66.2

La carretera 60.4
70.2

La calle 66.8
74.6

El transporte público 67.4
75.0

El banco 66.9
78.2

El cajero automático 77.7
86.9

Lugares públicos donde la población de 18 años y más 
manifiesta sentirse insegura (Porcentaje)



Conoce más, visita el SIG: estadistica.inmujeres.gob.mx

violencia y conocer modalidades, repercusiones y mitos 
de la violencia, así como el acceso a las leyes, tratados 
y convenciones que garantizan los derechos humanos.

Publicaciones de interés

En enero de 2020, ONU 
Mujeres presentó la publi-
cación Iniciativa insignia 
mundial ciudades seguras 
y espacios públicos segu-
ros para las mujeres y las 
niñas: compendio interna-
cional de prácticas, la cual 
muestra las diversas accio-
nes que se realizan en pro 
de la seguridad de las muje-
res y niñas, entre esas accio-
nes destacan: la disponibili-

dad de autobús es sólo para mujeres y oficinas de apoyo 
de denuncia en los sistemas de transporte, entre otras.

Dentro de las propuestas de intervención que reco-
mienda ONU-Mujeres también se encuentran: 

 · Generar datos, construir alianzas para el cambio. 
Los estudios son fundamentales para la comprensión 
profunda del acoso sexual y violencia en los espacios 
públicos. 

 · Desarrollar e implementar leyes y políticas integrales. 
Se precisa de legislación acompañada con adjudica-
ción presupuestaria. 

 · Invertir en la seguridad y la viabilidad económica de los 
espacios públicos. Inversiones en infraestructura públi-
ca deriva en mayor seguridad para mujeres y niñas. 
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Medidas contra la inseguridad 

Invertir en infraestructura y seguridad pública son accio-
nes que a nivel mundial han sido reconocidas como uno 
de los primeros pasos para disminuir la inseguridad en los 
espacios públicos (ONU-Mujeres, 2017). Entre las accio-
nes que la población percibe que han sido realizadas en 
su localidad para mejorar la seguridad pública, se enfatiza 
las mejoras en el alumbrado público (48.3%) y manteni-
miento de parques y canchas deportivas (40.9%).

Acciones de desempeño institucional realizadas en 2018
en el municipio o localidad

Mejorar el alumbrado 48.3%

Construcción/mantenimiento de parques y canchas 
deportivas 40.9%

Mayor patrullaje y vigilancia policiaca 38.6%

Operativos contra la delincuencia 28%

Programas de sensibilización para que la gente 
denuncie 18.4%

Policía de barrio para que coordine la seguridad de la 
colonia 10.9%

Atención a jóvenes para disminuir el pandillerismo y 
delincuencia juvenil 15.4%

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública 2019 (ENVIPE).

Sin embargo, las mujeres y los hombres hacen un uso 
diferenciado del espacio público y por ello es necesa-
rio analizarlo desde una mirada de género que permita 
identificar limitaciones y necesidades diferenciadas en-
tre ellos y con ello diseñar acciones que sumen a que 
en el espacio público las mujeres y las niñas transiten y 
vivan de manera libre y segura.

INMUJERES en acción

El Portal Vida Sin Violencia es un espacio creado por 
el Instituto Nacional de las Mujeres para brindar las he-
rramientas necesarias acerca de los diversos tipos de 

Disponible en: 
vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx

Disponible en: http://bit.ly/39FFRrR


